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Expte. N° 14.379/2023 

VISTO: la Resolución FI N° 461-CD-2023, mediante la cual se designa interinamente al 

Sr. Pedro Alejandro Pardo, en el cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría, en la 

asignatura "Física I" de las carreras de Ingeniería que se dictan en esta Facultad, a partir 

de la efectiva toma de posesión y hasta el 31 de agosto de 2024; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 047/24, el alumno Pedro Alejandro Pardo solicita prórroga 

de la fecha para la entrega del apto físico, requisito indispensable para el ingreso a esta 

Universidad; 

Que el citado alumno cumplió con los requisitos exigidos para tal fin, 

Que es procedente ponerlo en funciones; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por concedida la prórroga solicitada por el Sr. Pedro Alejandro 

PARDO, para tomar posesión de funciones. 

ARTICULO 2°.- Poner en funciones al Sr. Pedro Alejandro PARDO, a partir del 27 de 

febrero y hasta el 31 de agosto de 2024, en el cargo de AUXILIAR DOCENTE DE 

SEGUNDA CATEGORIA, en la asignatura "FISICA I" de las carreras de Ingeniería que se 

dictan en esta Facultad.  
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ARTICULO 3°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, 

Escuela de Ingeniería Química, a la Dra. Marta Cecilia POCOVI, en su carácter de 

Responsable de Cátedra, al Sr. Pedro Alejandro PARDO y a la Dirección General de 

Personal para su toma de razón y de más efectos. 

RAF. 
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VISTO: la Resolución N° 679-D-2023, mediante la cual se designa a la Prof. Fabiana 

Vanesa Coronel, como Instructor Docente integrando el Equipo Ampliado que actuará 

durante el Momento II del Ciclo de Ingreso Universitario 2023- 2024, que se dictará en la 

extensión áulica San Antonio de los Cobres con remuneración equivalente a la de Jefe de 

Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva, desde la efectiva toma de posesión de 

funciones y hasta cumplir los dos (2) meses de desempeño; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Docente completó los requisitos exigidos para tal fin; 

Que es procedente ponerla en funciones; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Poner en funciones a la Prof. Fabiana Vanesa CORONEL, como 

Instructor Docente Integrando el Equipo Ampliado que actuará durante el Momento II del 

Ciclo de Ingreso Universitario 2023- 2024, que se dictará en la extensión áulica San 

Antonio de los Cobres, con remuneración equivalente a la de JEFE DE TRABAJOS 

PRÁCTICOS con Dedicación SEMIEXCLUSIVA, a partir del 26 de febrero del corriente 

año y hasta cumplir los dos (2) meses de desempeño. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese al Ing. Federico Fabián QUISPE en su 

carácter de Coordinador General del CIU, a la Prof. Fabiana Vanesa CORONEL 

Departamento Personal, Docente designada y a Dirección General de Personal para su 

toma de razón y demás efectos. 

RAF 
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